ESTRUCTURAS DE COMUNIÓN Y PARTICIÁCIÓN  
PAPEL DE LA AUTORIDAD EN EL CRECIMIENTO DE LA FRATERNIDAD
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El crecimiento de la fraternidad es fruto de una caridad “ordenada” por eso es necesario que el derecho propio sea lo más exacto posible al establecer las funciones y deberes en los diferentes servicios de la comunidad. La autoridad debe promover el crecimiento  de la vida fraterna a través de:

 
El servicio de la escucha: La escucha es uno de los ministerios principales de la animadora, para el que siempre ha de estar disponible. Escuchar significa acoger al otro incondicionalmente, la escucha transmite afecto y comprensión, da a entender que el otro es apreciado y que su presencia y su parecer son tenidos en cuenta. El que no sabe escuchar al hermano tampoco sabe escuchar a Dios, el , tiempo dedicado a la escucha no es nunca tiempo perdido, antes bien, la escucha puede prevenir crisis y momentos difíciles tanto en el plano individual como en el comunitario.

 
La creación de un clima favorable al diálogo, la participación y la corresponsabilidad: “una autoridad creadora de unidad es la que se preocupa de crear un clima favorable para la comunicación y la corresponsabilidad, suscita la aportación de de todos a las cosas de todos, anima a las hermanos a asumir las responsabilidades y las sabe respetar, “suscita la obediencia con reverencia a la persona humana”, los escucha de buen grado y promueve su colaboración para el bien del Instituto y de la Iglesia, práctica el diálogo y ofrece momentos oportunos de encuentro, sabe infundir aliento y esperanza  en los momentos difíciles, y sabe también mirar hacia adelante para abrir nuevos horizontes a la misión. Y, además, está autoridad trata de mantener el equilibrio entre las diversas dimensiones de la vida comunitaria: equilibrio entre oración y trabajo, apostolado y formación, compromisos apostólicos y descanso. La animadora debe preocuparse para que la casa local no sea simplemente un lugar de residencia… sino una comunidad fraterna en Cristo”.

 
Inculcar la contribución de todos en los asuntos comunes: La animadora por ser la que preside es la responsable de la decisión  final pero valorando la aportación de todas las hermanas. Todos los recursos humanos deben ser potenciados y hechos converger en el proyecto comunitario, motivándolos y respetándolos. “ el vinculo de fraternidad es tanto más fuerte cuanto más central y vital es lo que se pone en  común”, la animadora ante posibles resistencias, lejos de renunciar al proyecto, buscará equilibrar sabiamente la invitación a la comunión dinámica y emprendedora con el arte de la paciencia, sin aspirar a ver frutos inmediatos de los propios esfuerzos. Y recocerá que Dios es el único Señor que pueda tocar y cambiar el corazón de las personas.

 
Al servicio del individuo y de la comunidad: la animadora no debe aparecer demasiado preocupada de agradar y complacer, sino muestre claramente el verdadero significado de la misión  para la persona consagrada que no puede limitarse a valorar solo las dotes de cada uno. Pero es indispensable que cada una de las hermanas acepte con espíritu de fe la, como recibida de las manos del Padre, la tarea encomendada, incluso cuando no es conforme con sus deseos y expectativas o con su modo de entender la voluntad de Dios, hay que llevar a la comunidad a tomar conciencia que obedecer es una aportación preciosa, aunque costosa a la edificación del Reino.

 
El discernimiento comunitario: antes de todo proceso de discernimiento no debe faltar un tiempo de oración y reflexión personal y comunitaria, lo mismo que una serie de actitudes para elegir juntos lo que sea justo y agradable a Dios. Algunas de ellas son:


La determinación de no buscar más que la voluntad de Dios, no trastornando la lógica evangélica por buscar el éxito, la eficiencia y el reconocimiento.


La disponibilidad de reconocer en cada hermana la capacidad de conocer la verdad.


La atención a los signos de los tiempos, a las expectativas de la gente , a las exigencias de los pobres, a las urgencias de la evangelización, a las prioridades de la Iglesia universal y de la particular, a las indicaciones de los capítulos y de los superiores mayores.


El estar libres de prejuicios, de apegos excesivos a las propias ideas, de esquemas de percepción rígidos o distorsionados.


La valentía para dar la razón de las propias ideas y posiciones, pero al mismo tiempo abrirse a nuevas perspectivas y modificar el propio punto de vista.


El firme propósito de mantener siempre la unidad sea cual sea la decisión final.

El discernimiento comunitario no sustituye la naturaleza y el papel de la autoridad, a la cual está reservada la decisión final, el discernimiento es uno de los momentos más significativos de la fraternidad.

Hagamos esfuerzos para que en nuestras comunidades locales se analicen y se revisen como se están viviendo estos elementos para construir fraternidad y vivir la obediencia conforme no la determinan las constituciones y el directorio de nuestra comunidad.
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Este artículo fue tomado y adaptado del numeral  20 del documento de la Iglesia “EL SERVIC IO DE LA AUTORIDAD Y LA OBEDIENCIA”
